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INFORME SECRETARIAL: La Calera, 28 de junio de 2022, pasa al Despacho de la Señora Juez, informando que, el día 24 de junio 

de 2022, fue presentado incidente de desacato por la señora DENYS ANDREA LEON CASTILLO ante el incumplimiento a la orden de tutela emitida 

por este despacho el 09 de junio de 2022 por parte del accionando JOSE ANSELMO PRECIADO CORTES 

La Escribiente. 

 

 

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 

 

 

 

  
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA –CUNDINAMARCA 

Clase de Proceso: Incidente de Desacato dentro de Acción de Tutela 

Accionante: DENYS ANDREA LEON CASTILLO 

Accionado: JOSÉ ANSELMO PRECIADO CORTES 

Radicación: 25377408900120220015600 

Asunto: Auto Requerimiento Previo 

Fecha de Auto:  Junio 28 de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el accionante solicita se tramite 

Incidente de Desacato en contra JOSE ANSELMO PRECIADO CORTES por el incumplimiento 

al fallo emitido por este estrado judicial, el nueve (09) de junio de 2022. 

 

 Previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, líbrese comunicación a la JOSÉ 

ANSELMO PRECIADO CORTES a fin de que dentro del término perentorio de CUARENTA 

Y OCHO (48) HORAS, se sirva allegar constancia de haber dado cumplimiento al fallo proferido 

por el despacho el 09 de junio de 2022, por medio del cual se dispuso: 
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PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental al mínimo vital, trabajo, y derechos 

fundamentales de sus dos menores hijos de DENYS ANDREA LEÓN CASTILLO, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR al señor JOSE ANSELMO PRECIADO CORTES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.230.012, que en el término improrrogable de 

CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE ESTE 

PROVEÍDO, entregue los bienes y enseres propiedad de la accionante DENYS ANDREA 

LEON CASTILLO conforme a lo enunciado en la parte considerativa de esta providencia. 

TERCERO: ADVERTIR al señor JOSE ANSELMO PRECIADO CORTES 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.230.012, que, en el evento de incumplir las anteriores 

decisiones, se hará acreedor de las sanciones que por desacato establece el Decreto 2591 de 1991. 

 

 En armonía con lo expuesto, El Juzgado Promiscuo Municipal de La Calera, administrando 

justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, RESUELVE 

 

 PRIMERO: ORDENAR a JOSÉ ANSELMO PRECIADO CORTES para que 

en el término de DOS (2) DÍAS HABÍLES a partir de la notificación de la presente decisión, de 

cumplimiento al fallo de tutela proferido por esta sede judicial el 09 de junio de 2022. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a las partes, a través del medio más expedito 

y eficaz. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ANGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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